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Gápital de la iroviucia del Guayas, Repáblica del Eouador ,
 

Vs |
eli día velntisiote de SETIZMDRE de mil novecientos setenta

|

y dis, ante ul, doctor 6 TOBRES CRERPO, Abogado,Hum
terjo ¿¿buler Hoveno de este Centín, comparece el cal er -

 

 

ade ciu MUÑLE , capado, Ejecutivo, a noubre y en COpre"

|

derpación ex eu carícuer de Presidente de la

 

 

* COBAUIO, COMPALIA ANONIMA AUDOBOZRIS », debidamente auto"

rizado por ía Junta General Extraordinaria

casu sesión colebrada pl dieciseis de Septiembredeil

 

Lorecientos setenta y seis, neyor de edeú, ecuatoriano, dow

mosliaedo en esta ciudad, capes pura obligares y contratar

4 quien de conocerio duy le. Bien inestruldo en el obieta y
 

resultados de esta escritura de aumento de cupitel y vefone

sa de estetutos de compañía enbnisa, a la que  
 

 

 

 

hd ++ Glrvase incorporer en el Registro de Ege
 

critureas Fíblicas a su cargo, unauma en la ouel conste el Aja
 

£euto de vepitel y la Reforma de los Estatutos de le Gompar
 

fa denoulnade ” CONAUDO, COMPAÑIA AÑGORIMA AUTOMOGRIZ *
 

de ecuéndo c0u las siguientes clíusules 1 EJ 
 

  Uturgae la presente £scrítura Pública el señor MAX  ÉUEAN
Lit. e imp. La Reforma Gquil.s
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BUÑOL , Q uvubre ¿ en representación —como Fresidsute de|

" CONAUDO, COMPANIA AVONERA AUTOMOIRIZ", según consta de

 

 
  

¿a sota de nonbrecisuvo debidemente incorita en el Recg|

tro Lerentil que se acompaña y olaendo de evulormidasl 60
 

44 IeBuelto por la Junta úeneral mtenondizeria de Acolse
 

aístas do la nerecioneds vonmpaila, celebrado en la ciudad de
 

duapaquil, el día dior y seis de Septiembre de mil nove
 

   
0 +

cáBntos setenta y u0.5s í

 

 

a ) Sediente :scritura Víblica otorgada ante el Motario de
 

cute Gentén señor Doctor Mheluo Postres Creep 01 velntinuas
 

ve € Cotubes de nl ovecientos sesenta y LUevVe, 6 1uecni.hd

 

te 10 keglstoo nersantál ol caco de Hovieubre del miono
 

6204 60 conetituyÉ con domiciilo en le ciudad úe Gueyaquo.d
 

la vonpañte " GONAVIG, COMPANIA —ABONIHA AUVOBGSEIA * con un
 

capitel de DOSMILLUNES QUINIENTOS HILL. SUCES

 

y dividido
 

ex dos sál quinientea acciones vmdinsrios y el portador ,
 

de Ya all nueves de valor ceda una; pobierioruente la June
 

te Seneral Extraordinaria de áccionietas resolvió trensiope
 

ser las eociones al gortedor en noninativas .. L ) Paodierm
 

to Escritura Pública otorgada ante el Notario doctor Tele
 

o Torres Creta de fecha alete de sSeptieazbre de nild nova
 

cientos sctenta y tres, e inscrita en ol Registro Hercan

 

 

tii el tres de votubre úel mismo eño, se quemó el capital
 

de le Compañía a la cuna de CINCO MILIGNES DE SUPL. e )
 

48 vuate Generel ixtreordineria de áoccioniotaes de la ¿ndica.
 

de Compoñía, on eozón penliceda en esta ciuded el día úlos
 

y telas de Beptienbre de mil novecientos Botente y sols Ad
e GR

  envió por unaninidads Frinero.» Aurestor el capital social 
 

Lit, e imp. ta Reforma. Gqutl..
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21 08
de la Compañfla en la cantidad de QUINCE MILLONES DE SUCRES

¿y Mediente la emisión de quinos mil acciones erdinariss y noni»  
 

- 7 Instivas, de un mil eusres de valor cada una» Segundo ,” Que

A ex virtud de este aunento, el capital social de la compañfa
 

| será de VEINIE

—

MILTONES DK SUORES, dividido en veinte
, tail acciones ordinarias y nosmipativas, de Un il sucres de

 

 

des or cada una. - Tercero . » Aprobar que el aumento de ca
 

| yAcal de Quince millones de sucres que ha sido suscrito por
 

8

| t ¿gunán uno de los actuales accionistas de la indicada
 

 

2

1, “ompeñle, se pelgue por Capitalización de Reservas « Cuarto.»

2 ReShrnar el Artículo Cuarto de los Estetutos Bocialen ex
 

18 |condopdaneia con el nuevo susento de cap ital,. » Quinto .-

La Dedrizar ai Presidente de la Compañía para que proceúa al

ejevar e Escritura Pííblica el Aumento de Capital y la Refor=

 

14

ue de los Aebatutos y realisar todos los trámites estable15
 

 

15 “idos en la ley ». EXHCERÁ . >» EGHANACIONES. Com

,7 408 antecedentes expresados en la cláusula precedente , el
 

comparecierte a nombre y por los derechos

—

que represente

como Presidente de la Compañía, declara 1 Primero . - Que

el cap ital de la Compañía * CONAUZO, CORFANIA - ANONIMA ¿lo

VOTRIZ" queda sunertado en la suse de QUINCE

—

MILLONES DE

18
 

19
 

 

 

 

SUCHES, nmediente la evisión de quince all acciones ordina»
 

ries y nomínetivos, de Un mil sueros de velar cada UNA, (con
 

¿o enal el cap itol de la Coupañla se ba elevado a la canti.
 

dsd de VELETE MILLONES DE SUCKES + - Hegundo . - Que las nue

vas agciones suscritas ypagadas correspond;
 

en a los sotua-»
GA E. 2 ERAÑ

 

   les accionistes de la nencionede Compañle en la siguiente for

na distribución
TARTA

ERAUECIAAA
     3 +» Doctor Fetor llerolá suscribe cuatro mii

  

 

  



 
 

wo

nocASHRA DRA

4 de un mil sueros de valor cado una yy paca Un
as AROSAADOEEESTrAEasyE

 

  
s| trel nta y

AANAEpisanps-

    

  

    

AE E

 

7

8
 

CRtaaLIa oOAccci

9 cientes sopenta ycuatro accionesa ee

 

21 peñas- Biddobe hettzer suscribe =42
NRRON eyE

se ¡y due Scciones de un add euoxos
ROAsnA

18 mil180 setecientos osuente

 

15

|

Gucres de valer cada uns y7
AS
 

 

    
 

ss te mil sueres; Oscar Porstez
ESTA A

  

   

  

10 de un 5ali sueros de valor cada una y

 

 

 

Lo Un ali USrOs.devalor> cada.unayya ¿a Un
a

 
 

sueres;Hex houses Huños guncribaochocientes
20 A ERA 5 ARAA UNOO

21 (288,nes de us sl aucres e NaLorcañaUna
  

22 dies mil BUODen; Verner Usterwalder. SUE
  

 

  

  
  

   

 

 

20 treinta Ydes acciones e anmdd sueresde valor, codauma

24 y paga cuatrocientos treinta. F dos Ei fuereet
> LaeARttAPg2IEApapada ANS A ÓN

putos susoribe doscientas discigele Acciones de un mil
25 PER itsPEA PTE iee e Paiie ii

es cada una y paga doscientos diecíseia id EUcros oo]28 A e, E q EARIo oe0oc . ¡ag 15188¿APOpp

Porrer suscribe custrocientas treinta y dosacolanes     

27 ARATT A 0

aa 0 un 82 mueres cade ne y a

 

it . mp. "La Retorma. ul
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“ciones de un mil sucresde valor cada una y paga
PS

 

a eás los Ratatutos Sociales de la Compañla, q ueda refuruedo

n-
pd
E

; Berbert Arei suscribe toscientas dieciacia0
ViA IOEII ASAES

doscientos ol
  dea cd EA

Pe ES a

 

 

| úe la siguiente uanera y dirá 1 * El copitisl social de la
 

 

Compañla es la cantided de VEINTE ES DE BUCRES, divín
 

dido en velante uil acciones ordinarias y nominativas de un
 

mhz pueres de valorceda una, numeradas del cerocero uno al
 

vdinto “miles” Las ecolones consterin en títulos Que pueden
 

cohtener unía o verías -acciones emitidas con la Ziírmoa ¿el
 

Prbaidente o de uno ds los Gerentes de la Compañía . -—
 

SARA > El corpaveciente solicite el señor oterio ,

déregue los habilitantes y uée documentos qué se presenten
 

ilezando todas las Foreslidades a le plena eficacia de este

escrituras.- firmado) Doctor T. drfaega Vegas Abogado » - Eon

—)

 

gistro nánero cero cero cero nuevo. Hasta aquí la riayta”,.

TOMOPRIZ . TEXACO +» Guayaquil - Ecuedor . Úables 1: Cobsuto +

 

 

 

 

Pa O. Box cinco mil selscieatos .- Ponfa Martínes cien y lia
 

lecón. Teléfono Conuutador 5 treinta - treinte» sesenta . -
 

Barso veintisels de vil novecientos setenta y seis.. Señor
 

Mex Konanz Buños. Ciudad.- Muy estinado señor + Me en greto
 

corunicar a Vasted que la Junte General de Accionistas de CJ»

NHAUTO Compañía Anónias Automotriz, en sesión celebrada en

suta fecha tuvo el acierto de reelegír a usteú HR

 

 

EBIDESTE de

 

 

le compañía pera el nuevo perfodo estatutario de dos años .»
  fate nombramiento confiere e Usted la representación legal,
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veó represeuteriea y obligeria cor su sola fimo, conforae
 

|copeta dela es0:itura úe constítución de nuestra compañía

otorgada el veintinueve de Octubre de mil novecientos € s6”
 

soeuta y nueve ente el Sotario de este canta doctor helio
 

COrves Crespo, e inscrita sl el Registro ercantil el  onos
 

de Noviembre del uieno año.” La presente, con le rasca de
 

su scepteción, debicsnente inscrita en el Kegistro Hertane
 

til, cervicá para legitian: sl personería ex tedo asunto
 

en que usted deb a intervenir a poubie de la compañía e -
 

Huy atentamente. GOBABDO Compañía Anfuiss —hutuuotria . Ee

Cestco €. Abogado. Liouesto Gastro Urailños - Jecretaríio Gá»
 

400Acepto el cargos ( Marzo veínviscia de uil novacion-
 

tos setenta y pele) + Max Konena bulios. » ax Zonas Puños +
 

ueds usciito este denvrsuiento de fojes seio all troscion.
 

tos guisos a sels il trescientos diez y seis, uÚnero «all
 

trescientos conenta y tres del Registro Hernartil y anotar
 

 

0 bayo el nímezo cuatro mál oebociensos sels del Repertorio.
 

Arcuivladiose los Certizicados de Regletro y Defensa Nacio.
 

nal. - Guayaquil, treibta y uno de Hargo de xl noveciontos
 

setenta y boi6.”» ¿il Hegistredor

—

biercantíle- lóúctorHi Ale
 

civar hn” Abogado Hbetor iguel Alclver Amirede. Regiatreaóor
 

Hercantil del dvaentón —Gueyaguil «¿Easy un sello .. 9 6 NA Un
 

Ys VUSFALA ARQUIHA —AUZOROTELA, Dexaoo + Guayaquils -
 

Acuedor - Cables 2 cebguvo » Pe Ue Bos cicoo mil seiscionton.
 

Penáa Hayvtínez cion y Malecón. Teibiono Jonmutador 1 tele
 

ta” tvainta AeBonta .- ACTA DE LA Y  
 

 

AURDIMARIA DE ACCIONISIA

 

Dis CONAUDO CONVANIA AJOMIMA
  
 

 «is IEA (SEIS DE SEPTBRE BE RIL 
£it, e Imp. La Reforma. Gquil..
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ee

HOVECIENTOS SEUSNTA Y BXIS.” in Guayaquil, e los ditoiasia
 

días de Septienbre de mil novecientos setenta y seis, en
 

el locol ubicado en la calle lllingworth uámero ciento ocho,
 

Segundo pisco, se reuco la dante Gensral Extraordinaria de
 

Accionistes de GUNAUTO Conpeñle Anónima Autonotris, presidi..
 

da por al soñor Hex Konans Nuñoa, en su calidad de Presi
 

dente Titular, y actuando en la Secretaría el señor doctor
 

Teodoro Arfuaga Vega, en calided de Secretario Titular de
 

 

ES compeñla. tiendo las díos de le nañena el Presidente Ge.
 

|olara abierto el acto y ordenadar lectura de le lista ds
 

os, resultando que asisten los siguientes

 

socios cono

  señorest doctor Teodoro Arfsage Vega, en representación de
 

Jun mil cuatrocientes acciones nopinativas de propiedad del
 

doctor Peter Herald, de ¿Drich, Buina, segín poder que repo

ca en los apobivos de la compeñfa; Hex Konana Be:
 

 

 

representeción de trescientes setenta y ocho acciones noni.
 

nativas de propiedad de la señora lenny de Hettler, residen»
 

ta ex Blrich, Suisa, de trescientos setenta y aho suoiones
 

nonivativas de propiedad de la señora Régula von Techermer ,
 

residente en Bherwil, Baselland, Suiza, de doscientas O0hen-
 

ta y ocho acciones nominativas de propiedad del doctor 3,
 

Otto Suineider, residente en Et. Gallen, Buiza, de setenta
 

y des acciones nominativas de propiedad del señor Herbert
 

Frei, de Guayaquil y de trescíientes sesenta eociones nominas
 

tíves de propiedad del señor Vucar Forster, de Quito , y de
 

quinientas cuerenta acciones aorivativas de propiedad del
 

señor Werner £peck, de Quito, segín consta de las ESOpectia
 

ves certas poderes que se adjunten al expediente; Emilio E,   
 

e Imp. La Reforma  Gquil
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dettler con quiínientes novente y cualro acciones nomÍiMati.
 

vag, Áántonio Seller £. con trescientas sesenta ecciones no"
 
 

alpetirar, ax konems Nuúos co doscientas setenta a0ciae
 

nes nrnonigatíivas, lens Sorrer con ciente cuarenta y cualzo
 

secciones nominativas, Verner Gaterwalder con chento cuarend
 

va y cuatro acciones noalnetives, y áliredo baetbtior con
 

setenta y des acciones rominetivas. ¿odas las acciones son
 

de Va al gueres code vue, y los concurrentes representan

 

ex comunto cinco all accioaos, o ses un capital de C¿a00 -
 

Millones de sueres,- Bncontránaose presente todo el caspital
 

zado ydespula de buberse eJoctuado por Seoretería el as

 

 

listamiento que dispoue el artícalo doscientos setenta y
 

cuatro de la Ley de compañías,el ceñor Presidente, de Cob=
 

formided con el artículo doscientos setenta y tres de la
 

mlcua Ley, consuita e dos socios asistentes sl aceptar c0
 

16b08T este Juste para tratar exclusivamente sobre el au”
 

vento de Capital de la compañila y la reforae del artículo

pertinente de los estatutos. eblendo coalestado Todos Se
 

 

 —Firuetivenente, el Yresidente declare formal y villidenente
 

constituida esta Jure Genoral« ácto Seguido el presidente
 

exprega que pera que le compañía pueda continuar su proceso
 

de desarroido consista conveniente proceder a an auneato

 

de Gapitel, que ceríledel ordeú de log quince Millones de

 

 

ueres, torándolos de las reserves que están acumuladas , y

 

solícita a le Junta us propunciemienteo sobre esta propotii=

 

ción que Úl hece. Al rebpesto, despubs de la exposición he-

cha por el Presidente y una vez que todos los ácoloniotas
 

 

expresan 6 opinión, la Junta Generel resuelve por unanini.  
 

Lit. e tmp. La Relorma. Cquil..
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(4cantidad de Quince millones de nueres, mediante la emisión|

>
e UNsy

y Po: do quince aid ecoiones ordinarias y pboninativas de Mil su»

ánd + 8 JA uuentar el capital social de la compañía en la

 

 

cres de valor coda une; Lb Que en virtud de este exusnuto
 

yel capital social de la compañta será de Veinte millones de
 

A
, ||sueres, dividido en veinte mil acciones ordinarias y nonine

 

 

lavan de 511 moros de valor cada una¡ e ) áprobar que el
 

oluento de Capital de quince Hillones de sueres que ha gi-
 

ad eusorito Ixtegremente por todos y cada uno de los actusn-
 

1ep eccionistas de la com aña en proporción a sus acciones,
 

 

esta sua 4 le Cuenta Cepitael., con esrgo a le Cuentas

Reservas Legales , en donds está acumulado esa aldo, y den

jar constancia, en el siguiente cuadro, de la distribución

 

 

del capital anterior, el sunento ahora acordado |    
 

 

uílidn cuatrocientos mil sueres. Cuatro nillones dos.cientos
 

all sueres.”» Cinco millones seiscientos mil sueres, - anos
 

de Bettler 1 Trescientos setenta y ocho mil sucreSa» Un nia
 

ln oíeato treinta y cuetro mil sueres.- Un milión quinlen».

tos doce mil suores.- Régule von Techernerí Trescientos se»

tenta y ocho all amcres. - Un millón viento treinta y cuatro

 

 

 

mil sucre. - Un «sillón quinientos docs mil sucres.» Doctor

Je Útto Schneider 3 Doscientos ochenta y ocho mil suecreñ. -

 

 

Uchocientos sesenta y cuatro mil suores.- Yo uíllón ciento
 

Cincuenta y des mil suores.- Herbert Frels Setente y dos mil
 

sel pagado mediante cospitalización de reserves, trenstirióa.

  
 

sucres . Doscientos dieciseis uil aucres.- Doscientos ochenta

38 €6 10
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teocieatos cuarenta úl sueres. -» Euilio E, Heftlers Guinien +

 

tos noventa yovatro al1 sueres.- Un mliión setecientos q
 

chenta y dos il suervs.- Dog milign

 

y bea Í1 suores.- dernor Bipec:

 

fueros.» Un millón seiscientos veinte ll suérca. Dos tii
 

¿lones ciente Sesenta mil suexss.» Antonio Seller Da £
 

 

Itgbcientos sesenta ui puereñ.» Un millós ochente mil Sue

 

Ciento cuarenta y cuétro uilguores, == Cuutrocientos trelne
 

ta y des 12 suerss.» quinientos setenta y ecis mil sueres.
 

Verner Gsterwaldor s Ciento cuerente y quatro ll sucres, >

fuaetrocientes treinta y due mil sucres.- Quinisptos setenta
 

y sele mil sueros.” ¿líre

 

do Bimettler 1 Setenta y dos all

BUODOBe Doselentos dies Y BES

  

 

cr68 .-» ¿uinco milliones de bucreb.a» Veinte millones de Sue

6168. » d ) Aprobar que la Compañía entregas e cade uno de
 

105 suscriptores del aumento tentas asciones cuentes ha pun

 

 

exito, con arreglo al detalle que consta en el cuadro del
 

literal precedente, dejando constancia de que ene sunento
 

ha sido pegado en su totalidad en la Zfobue oste.blecióan ex
 

ese mísmo literal, y como eparece tanbién de los librosde
 

la Gompeñfa; e ) Dojer constancia de que todos los accionigo
   bas de la compañia han ejercitado su derecho de preferencia|
 

Lit, e tmp. La Reforma, Gquit..
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28

e y Sapo 5 e a se3 A ps: pa] ERRE; Te E hi SOIMDAES DO»

, ,

A BUS UNO SuUAjcdoniara des sllos 1 Y e y e edci de rd. E

 

 

 

 

 

   
sidente y todos los asistentes ¿junto con el Secretario que
 

certifica .. ) Hex Xonene Fuñon, Presidente.£

)

Do, Feodon  30 drízega Vega, Becreterio.. £ )Hex Eonans

 

  

  
Lit e Imp. La Reforma  Gquil..
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tarios -— REP UBLICA DEL ECUADOR». Mín isteri ode Industries,
 

Conercio e Integración,» Oficio nlnero setecientos

y des uál ciento setente y lcinoos” DR.MÍCEL. - Guayaquily

 

dies fetíeabreo- mil novecientos setenta y

fonsrz tubos. Presidente de CORAUTO Coupañíta ánónima|

  

teris G, 4, Ciudad." De mis consideraciones 1 En relación

 

 

 

 

 

 

 

enitester lo siguiente t 4.” La capiti

lisnción de reservas y/o utilidades no distribuldas y la
 

consecuente exisión de dividendos” acciones, que efectúa

presa racional o cixta, ny requiere autorización del

 

 

Orgenisso Nacional competente por cuanto el Aártículo trece
 

áe la Decisión veinticuatro de la Comisión del Acuerdo de
 

Certegena solo establece, la obligatoriedad de requerir la
 

autorización e las eupresas que tengan la celidad de extraen»
 

¿$RABAR Be La Resolución nfaero novecientos cuarenta del
   Hinieterio de Industrias, Comervia e Integración, expedién
 

Lit. e tmp. La Reforma. Gquil..
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de Cartagena] y, para su conocimiento eduntemos copia low
 

totástica de tel Resolución.» €, Bi 16 empresa que usted
 

 

 

lasanto la capitalizuciónde reserves o utiligsdesno

ribuldas, pero el en tel aunento $e expieare e San

srbditos o nuevos aportes de cepital es necesariola

borisación del Orgenimmo Bscionsl Competente.  
 

 

    
te retifios y aprueda en todas sue partes el sontenido

tegro del presente instrumento, dejlndolo elevado a escritu»
 

ze píblica para que surta  
 

 

  40 dispuesto en el Decreto setecientos treinta y tros del
 

veintidos de Agosto de mil novecientos metenta y cinco, pum
 

blícado en el Registro Oficial número ochocientos setente y
 

 

ocho del velinti y de los nismos mes y año, » Leféa esta
 

escritura de principio a fin, por uÍ el Notario, en alta ros,
 

ul otorgante, Éste la aprueba y Suscribe en unidad de acto,
 

, Sonisigo. Lay £es firmado ) Max Konana Nuñoa » » CC. cero
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seis pehe cines cerocero uno.» Theluo Rs Torres Gs - " -

Espencedos pague»BROLa DaCiON¿Geeioneaanyeso2ATULCIa
 

+co-=traspolebrar»csntidad-dosciontos-"resricatos”esteblocida,
 

 

 

 

 

acelones—RICIONALcontenidos ”

C_—A

Se otorgó anto mi on fe de $llo
 

 coalicro este TERCER TESPIFONIO que sello yLion
   

  

  
en Guayequil el mismo úla de su otorganimto42REA (  

 

 

 

 

 

 

Que cm fesha de hy y
 

ln ouupliniento cm lo dispuesto un la Meselución NO 5,900 dictada el
 

21. de Octubre de 1,976,per el Intenámie de Compañías, queda ino»
 

eríta seta escritura de fojas 22.458 a 232.472, múmero 1.0683 del Me
 

gistro Nercantil 4 anotado baje el número 15.460/ del Repertorio. -
 

 

Guayaquil, Getubre veinticinos-de mil novesion setenta 1 sein.
 

 

 

AR ARORÁBE
  
 

 

CERTIFICO: Qus om fesha de ' hoy,ho archivado una ospía antíntica
 

de esta oserítura pública, en aumpliniente con el Desreto Jepreno nú»
 

mero 733 distado per el Presidente de la *epública el 22 de Ages
   te de 1.975, publicado em el Hegístro Oficial uímere 278 del 29
 

bit. e tmp. La Reforma, Qgquit..
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de Agosto de 1.973. Guuyaquil, Octubre veinticinos de ll me
 

 

 

   
ABOGADO HECTOR MIGUEL A ANDRADE
Registrador Mercantil del Can Guayagul
 

CERTIFICO: Que con (fecha de hey, he archivado «l comprobante de
 

afiliación a la Arade Conercío de Guayaquil, correspondiente
 

a la Compañifa "COMAUTO , COMPAÑIA ANONIMA AUTOMOTRIZ". Guayaquil, Oc
 

tubre veinticinco de mil novocientes ym ¿ seis,» El Regia»
 

  

trador mn_e
s

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALDIVAR ANDRADE
Registrador Mecgantildel Cántón Quayaqul

 

Se tomó neta de esta escritura Teja 10.706 del Registre Nercan
 

t41 de 1.909, a feja 9.298 del misas Regletro de 1.070 y a foja
 

14,218 del uismo Registro de 1.973, al margen de las respectivas
 

inseripcienen.- Guayaquil, Ostubro veintícinoo de mil novecientos/an,
 

»

  

 

tenta i sois,» El Registrader MNercantil,o

ABOGADO HE AMORÁ
Registrador Mercantil del Canjón Guayana

  

a
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Mos

_tendeucia de compañias, tomé nota “de la aprobación del aumento de
 

capital y de” la reforma de estatutos "de la compañia a que se
 

refiere el testimonio de la escritura pública que antecede.- (ua
 

yaquil_ veintisiete de octubre de mil _novecicntos setenta y  sejS.-
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de Agosto de 1.975. Guayaquil, Octubre veinticinco de mil no-

vecientos setenta i soib,= El Registrador Mercantil...

 

ADOGADO HECTOR MIGUEL ALÓIVAR, ANDRADE
 

Registrador MeroartitderCantón Duayaqull

CERTIFICO: Que con fe de hoy, he archivado el comprobante de
 

afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquil, correspondiente
 

a la Compañía '"CONAUTO , COMPAÑIA ANONIMA AUTOMOTRIZ". Guayaquil, 0Oc|
 

tubre veinticinco de mil novecientos ?Siento i seis.» El Regis
 

trador Mercantil.”
 

ABOGADO HEGTOR MIGUEL feia ANDRADE
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil
 

IiL_—

 

Se tomó nota de esta escritura a foja 10.796 del Registro Mercan_
 

til de 1.969, a foja 9.298 del mismo Registro de 1.970 y a foja
 

14.248 del mismo Registro de 1.973, al margen de las respoctivad
 

FA

inscripciones. Guayaquil, Octubre veinticinco de mil novecientosfaL
y.
 

 

tenta i seis.» El Registrador Mercantil. Aten

ABOGADO BETOBERALCÍVA, ARDRLDE
Rogistrador Mercantil del Cantán Gueyakul
 

o

 

  
  
 

 

¿FECISTRO MERCANTIL DEL

CANTON GUAYAQUIL

 

 

VALOR PAGADO POR ESTA INSCRIPCIO

 

 

5
I
S

Sido "0 ae Aae Lo E
57 y/ ACARTAGy A > DI ge  
 

l
 

 

 

DOY FBz que en esta fecha y al margen de la escritura pública co

rresvondiente. por ¡esolución nulero cinto ocho scis cero do vrin
   tiuno de octubre de mil noveciontos. conta y sois de la sviorria
 


